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Acuerdo de disposición de bien inmueble para
uso escénico y de congresos del Paraninfo

Estatutos de la UMA. Artículo 176.2
Para la disposición de bienes inmuebles o muebles de titularidad
universitaria, cuyo valor exceda del uno por ciento del
presupuesto de la Universidad de Málaga, según tasación pericial
externa, se requerirá la aprobación del Consejo Social, previo
acuerdo del Consejo de Gobierno. En lo que respecta al resto de
los bienes patrimoniales, los actos de disposición corresponderán
al Rector o la Rectora.

Reglamento del Consejo Social de la Universidad
de Málaga. Capítulo I. Artículo 4.2.f
Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los
muebles de extraordinario valor, en los términos establecidos en
la legislación vigente y de acuerdo con lo recogido en el artículo
95.2 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades.

Artículo 95.2 de la Ley 15/2003, Andaluza de
Universidades
En el caso de actos de disposición de bienes inmuebles o muebles
de titularidad universitaria, cuyo valor exceda del uno por ciento
del presupuesto de la Universidad, según tasación pericial
externa, se requiere la aprobación del Consejo Social.

VALORACIÓN
4.569.719,84 euros
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Bases de la licitación pública relativa a la adaptación, administración, gestión
y explotación del Paraninfo de la Universidad de Málaga

Se procederá por parte de la empresa que sea adjudicataria, tras la licitación
pública, a la adaptación y explotación de las instalaciones como espacio cultural,
escénico y congresual, mediante una concesión demanial por un máximo de 10
años.

1. Criterios de valoración dependientes de un juicio de valor: hasta 49
puntos.

Estos criterios puntuarán las ofertas de congresos, cultural y escénica; el
proyecto de adaptación y el plan de comunicación

2. Criterios de valoración automática: hasta 51 puntos.

Estos criterios valorarán la oferta económica (canon adelantado y anual)
junto con las mejoras ofertadas a la Universidad de Málaga sobre las bases
obligatorias. 3




